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CAMBIOS EN LA PROGRAMACIÓN DOCENTE
Contenidos, metodologías, temporalización, … 

Contenidos:

Se reduce el temario y los contenidos de la programación hasta la unidad 7, quedando
pendiente la unidad 8. Es obligatorio superar los contenidos tratados hasta la 
finalización de la segunda evaluación, que van de la unidad 1 a la 5. Las unidades 6 y 7 
se imparten para aquellos alumnos que quieran continuar con su aprendizaje y/o 
quieran mejorar su calificación.

Temporalización:

La temporatlización de la programación se retrasa al no impartir la unidad 8.

Metodología:

La docencia pasa a ser telemática, utilizando las siguientes herramientas:

• Los materiales didácticos como contenidos de las unidades y otros recursos 
se publican en el curso de SOM de la plataforma Moodle que llevamos 
utilizando desde el inicio de curso, para que los alumnos pueden descargarlos.

• Las tareas se publican en la plataforma Moodle, como se viene haciendo 
durante todo el curso, y los alumnos deben realizarlas en su casa y enviar las 
soluciones en formato PDF a través también de la plataforma.

• Las dudas y consultas se realizan usando los foros y herramientas de 
mensajería de la plataforma Moodle.

• Se informa a los alumnos semanalmente de los nuevos recursos y tareas 
disponibles en la plataforma Moodle, así como las fechas de entrega, a través 
de los foros y el servicio de correo proporcionado por la plataforma.

CAMBIOS EN LOS CRITERIOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
Revisión de los instrumentos o herramientas de evaluación:

Se sustituyen las pruebas teóricas presenciales por pruebas online a través de la 
plataforma Moodle.

Procedimientos de evaluación y calificación:

• Se siguen mantiendo las ponderaciones aplicadas para obtener la cailifación de cada 
evaluación: pruebas teóricas y/o prácticas (60%), realización de tareas y actividades 
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(30%) y competencias personales y sociales (10%).

• Sigue siendo obligatorio alcanzar una calificación mínima de 4 puntos en todas las 
pruebas teórico/prácticas, con la diferencia de que las pruebas de recuperación serán 
online.

• Sigue siendo obligatorio para aprobar una evaluación obtener una nota igual o 
superior a 5 en cada uno de los apartados pruebas teóricas y/o prácticas y, tareas y 
actividades. 

• La calificación final se calculará haciendo la media de las dos primeras evaluaciones 
(50% primera evaluación y 50 % segunda evaluación), y aplicando en cada evaluación 
las ponderaciones descritas en el primer punto. En el caso de aquel alumnado que 
haya superado positivamente las dos primeras evaluaciones, alcanzando por tanto los 
resultados de aprendizaje necesarios, se aplicará una bonificación de hasta 2 puntos, 
proporcional al trabajo que hayan realizado durante el tercer trimestre. Esta 
bonificación no se aplicará en ningún caso a aquel alumnado que no haya superado 
alguna de las dos primeras evaluaciones, y no podrán superar el módulo gracias a esta
bonificación.

Medidas de recuperación:

• Para el alumnado que no haya obtenido un 5 en las tareas y actividades de una 
evaluación: Deberán entregarse todas las tareas que se tengan pendientes. Si se 
detecta la copia de las tareas esto supondrá el suspenso directo de todo el alumnado 
partícipe en la copia, ya que no se otorgará una nueva posibilidad de recuperación.

• Para el alumnado que no haya alcanzado una calificación de 4 puntos en alguna de las
pruebas realizadas durante los dos primeros trimestres: Por cada prueba suspensa, se 
realizará una prueba online, siendo obligatorio alcanzar un mínimo de 4 puntos en la 
prueba online. 

• Para el alumnado que tenga tareas y pruebas pendientes: Tendrán que recuperar 
tanto las tareas como las pruebas, según lo descrito en los dos puntos anteriores.


